
15504 Martes 20 mayo 2008 BORME núm. 94

A partir de la publicación de la presente convocatoria 
se encuentran a disposición de los señores accionistas, en 
el domicilio social, los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la junta.

Madrid, 12 de mayo de 2008.–El liquidador, Ignacio 
Casas de Ciria.–31.321. 

 FINANCIERA INTERPROVINCIAL, 
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria que tendrá lugar en Madrid, calle Serra-
no, 88 a las diez horas treinta minutos del día 23 de junio 
de 2008, en primera convocatoria, y en el mismo lugar y 
hora el día siguiente, 24 de junio de 2008, si hubiese lu-
gar, en segunda convocatoria, con el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2007 y de la aplicación del resultado. Apro-
bación de la gestión del Consejo de Administración du-
rante el ejercicio 2007.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias conforme al artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Tercero.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Cuarto.–Cese, nombramiento, renovación o ratifica-
ción, en su caso, de los miembros del Consejo de Admi-
nistración.

Quinto.–Cese, nombramiento o renovación, en su 
caso, de los Auditores de Cuentas.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas, desde la presente convocatoria, a obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, la documenta-
ción que haya de ser sometida a la aprobación de la Junta 
General, así como el informe de gestión y el informe de 
Auditoria.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y del informe sobre las mismas, así como pe-
dir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable.

Las entidades depositarias de las acciones, deberán 
expedir las correspondientes tarjetas de asistencia.

Madrid, 25 de marzo de 2008.–El Secretario del Consejo 
de Administración, D. Jesús Bernabé Barquín.–31.874. 

 FINDINER, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria y 
extraordinaria que tendrá lugar en Madrid, calle Serrano, 
88, a las dieciséis horas treinta minutos del día 23 de ju-
nio de 2008, en primera convocatoria, y en el mismo lu-
gar y hora el día siguiente, 24 de junio de 2008, si hubie-
se lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2007 y de la aplicación del resultado. Apro-
bación de la gestión del Consejo de Administración du-
rante el ejercicio 2007.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias conforme al artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Tercero.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Cuarto.–Cese, nombramiento, renovación o ratifica-
ción, en su caso, de los miembros del Consejo de Admi-
nistración.

Quinto.–Cese, nombramiento o renovación, en su 
caso, de los Auditores de cuentas.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas, desde la presente convocatoria, a obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, la documenta-
ción que haya de ser sometida a la aprobación de la Junta 
general, así como el informe de gestión y el informe de 
auditoría.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y del informe sobre las mismas, así como pe-
dir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos sociales y la legisla-
ción aplicable.

Las entidades depositarias de las acciones deberán 
expedir las correspondientes tarjetas de asistencia.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Jesús Bernabé Barquín.–31.887. 

 FINECO EURO CARTERA, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, y de 

conformidad con lo que determinan los Estatutos sociales 
y la Ley de Sociedades Anónimas, se convoca a los seño-
res accionistas a Junta general ordinaria y extraordinaria, 
que tendrá lugar en Bilbao, en el domicilio social, sito en 
la calle Ibáñez de Bilbao, número 9, a las 17 horas, del 
día 26 de junio del corriente año, en primera convocato-
ria, la cual, de no poder constituirse válidamente, se cele-
brará en segunda convocatoria a la misma hora, el si-
guiente día 27 de junio, en el mismo lugar indicado

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales, del in-
forme de gestión y de la propuesta de aplicación del re-
sultado, correspondiente al ejercicio de 2007, así como la 
gestión del Consejo de Administración durante el referi-
do ejercicio.

Segundo.–Auditores de cuentas de la sociedad. 
Acuerdos a adoptar, en su caso.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Quinto.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Sexto.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración, con facultades de sustitución, para sub-
sanar, interpretar y ejecutar los acuerdos que adopte la 
Junta general.

Séptimo.–Lectura y aprobación del acta de la Junta 
general.

Se recuerda a los señores accionistas el derecho de 
asistencia que podrán ejercitar de conformidad con lo 
previsto en los Estatutos sociales y la legislación aplica-
ble, pudiendo examinar en el domicilio social o solicitar 
la entrega o el envío gratuito de los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la Junta general de 
Accionistas así como el informe de auditoría de cuentas, 
el texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta y 

el informe de los Administradores sobre justificación de 
la misma.

Bilbao, 7 de mayo de 2008.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Álvaro Urien Luzón.–31.897. 

 FLANAGHANCUP, S. A.
Junta general ordinaria

El Presidente del Consejo de Administración, convoca 
a los señores accionistas a la Junta general ordinaria, que 
se celebrará en Madrid, calle O’Donnell n.º 13, planta 2, 
puerta izquierda, en primera convocatoria el día 22 de ju-
nio de 2008 a las 17:00 horas, y en segunda el día 23 de 
junio en el mismo lugar y hora antes indicados, para deli-
berar y resolver sobre los puntos comprendidos en el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si precede, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Aprobación si procede, de un nuevo des-
embolso de cantidades a cuenta por parte de los socios 
conforme a la cláusula decimotercera de la Escritura de 
Constitución relativa a los Pactos de los Socios.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Se informa a los señores accionistas de su derecho a 
examinar en el domicilio social todos los documentos 
que deben ser sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como el derecho que les asiste de pedir la entrega o envío 
gratuito de los mismos.

Madrid, 14 de mayo de 2008.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Francisco Fernández García.–33.068. 

 FORUM SPORT, S. A.
Convocatoria de junta general ordinaria

y extraordinaria de la Sociedad

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará en el 
domicilio social sito en Basauri (Vizcaya), Barrio Etxe-
rre, s/n, el próximo día 24 de junio de 2008 a las dieci-
nueve horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Constitución de la Junta:

1.1 Accionistas presentes.
1.2 Designación de Presidente y Secretario.

Segundo.–Aprobación, si procede, de las Cuentas 
Anuales de la Sociedad (Balance, Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias y Memoria) e Informe de Gestión, correspon-
dientes al ejercicio de 1 de febrero de 2007 a 31 de enero 
de 2008, formuladas por el Consejo de Administración.

Tercero.–Distribución de Resultados.
Cuarto.–Nombramiento de Auditores.
Quinto.–Renovación del Consejo de Administración.
Sexto.–Delegación en el Consejo de Administración 

de la facultad de acordar aumentos de capital social en las 
cuantías, plazos y condiciones que estime convenientes, 
de conformidad con los términos que la Junta acuerde y 
con lo establecido en el artículo 153 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Séptimo.–Asuntos varios.
Octavo.–Delegación de facultades para protocolizar 

los acuerdos que se adopten.
Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción y aprobación, si procede, del 

Acta de la reunión.

Asimismo, podrán los accionistas, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 144 y 212 del Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, copia de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 


